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	No se votaron acciones de inconstitucionalidad ni consultas

VOTOS RELEVANTES

SALUD

13735-10. DISPOSITIVOS MÉDICOS. DESABASTECIMIENTO DE BOLSAS PARA PERSONAS OSTOMIZADAS. Señala el recurrente que es un paciente ostomizado y que el hospital recurrido le entregaba bolsas de ostomía número 45 de placa dura de la empresa Convatec. Aduce que en forma unilateral y contra los criterios médicos del propio hospital, las autoridades administrativas de la Caja recurrida variaron la calidad de las bolsas de ostomía que se le entregaban, para dar otras producidas por Alterra. Acusa que esas bolsas le producen irritaciones en la piel y dejan escapar malos olores. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a la Presidenta Ejecutiva, a la Gerente Médica, ambas de la Caja Costarricense de Seguro Social, al Director General, y al Coordinador del Programa de Ostomizados, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, que coordinen y realicen las actuaciones que estén dentro del marco de sus competencias para que, en forma inmediata, se le suministre al amparado, los parches y bolsas de colostomía que mejor se ajusten a sus necesidades o particularidades. CL

13737-10. DISPOSITIVOS MÉDICOS. SE ORDENA A LA CCSS HACER ENTREGA DE EQUIPO DE OXIGENACIÓN  DE MEMBRANA. Refiere la recurrente debido al padecimiento del ampara es necesario el tratamiento con esteroides, analgésicos y terapias físicas. Además, durante todo el tiempo de su enfermedad requiere un aparato que sustituya el funcionamiento de los pulmones que se denomina ECMO (Oxigenación con Membrana Extracorpórea). Menciona que los doctores especialistas, que han valorado al amparado han solicitado reiteradamente a las autoridades de la Caja la adquisición del equipo, sin embargo, no se han pronunciado respecto de las solicitudes. Argumenta que el equipo mencionado aumenta las posibilidades de supervivencia en un altísimo porcentaje que no puede ser brindado por esteroides, terapia ni ninguna otra técnica médica.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Presidenta Ejecutiva, y al Gerente Médico, ambas de la Caja Costarricense del Seguro Social, que de inmediato lleven a cabo las acciones necesarias dentro del ámbito de sus competencias a fin de que dentro del menor plazo razonable, el sistema de seguridad social cuente con el equipo médico denominado ECMO (equipo de oxigenación de membrana por circulación extracorpórea). Consecuentemente, se ordena establecer un protocolo médico de procedimiento y utilización de este equipo a fin de optimizar, facilitar y garantizar su uso en los centros médicos en que este sea requerido, según los criterios médicos en cada caso. CL

MUNICIPALIDADES
18363-10. RÍOS. SE ORDENA EFECTUAR OBRAS EN RÍO BEJUCO DE NANDAYURE PARA EVITAR INUNDACIONES. Establece el recurrente que es vecino de Corozalito de Bejuco de Nandayure, Guanacaste, que es uno de los cantones que la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias ha considerado como de mayor riesgo en esa región y uno de los más afectados por los eventos naturales que han causado graves daños a toda la comunidad. Señala que todos los inviernos, los vecinos se ven afectados por los fenómenos naturales, por las inundaciones del Río Corozalito; no obstante, los trabajos siguen esperando la respuesta de parte de esa entidad. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al alcalde municipal; y, a la presidente del Concejo Municipal; ambos de la Municipalidad de Nandayure, realizar de inmediato las gestiones correspondientes, de acuerdo con la normativa que rige a la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, para que se efectúe la obra que técnicamente se requiere en el cauce del río Corozalito. Asimismo, se ordena a la presidenta de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, que, de manera inmediata, coordine con la Municipalidad del cantón de Nandayure lo necesario, para que se inicien los procedimientos legales y de financiamiento de esa Comisión, conducentes a la realización de las obras pertinentes en el río Corozalito, para evitar las inundaciones que se producen, por su desbordamiento, en la zona de Corozalito de Bejuco, cantón de Nandayure, Guanacaste, de tal forma que todas las tareas necesarias queden concluidas en un plazo no mayor de un año, contado a partir de la notificación de esta sentencia. CL
13840-10. MURO DE CONTENCION. SE ORDENA A MUNICIPALIDAD DE TIBAS CUMPLIR CON RECOMENDACIONES DE LA COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS. Indica el recurrente que un  grupo de vecinos de los Condominios Solidaridad 2, de la Urbanización Las Palmas y de la Urbanización Anselmo Alvarado, ambas en  la Florida de Tibas solicitaron a la municipalidad recurrida desde el año dos mil seis,  la construcción de un muro de contención para prevenir que un talud caiga sobre sus  viviendas. Alega que a pesar de que la  Defensoría de los Habitantes emitió las recomendaciones  respectivas, donde ordena efectuar la obra de contención  con la finalidad de proteger las viviendas,  a la  fecha no han sido acatadas por la municipalidad  recurrida. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Tibás, proveer lo necesario para que se cumplan, en el plazo de tres meses, contado a partir de la comunicación de esta sentencia las recomendaciones dispuestas en el informe técnico de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias del cinco de abril del dos mil seis. CL

PRENSA
13847-10. PROGRAMAS DE TELEVISIÓN. ACCESIBILIDAD PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD. Indica el recurrente que es persona no oyente y cuando la televisora recurrida transmitió el debate suscitado entre varios de los candidatos a la presidencia de Costa Rica, omitió incorporar el servicio de información que necesitan para tener acceso a lo que se dijo en ese programa. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Representaciones Televisivas REPRETEL Sociedad Anónima al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en la vía de ejecución de sentencia de lo civil.-CL

INFORMACIÓN
13828-10. MUNICIPAL. NIEGAN ENTREGA DE LISTA DE MOROSOS. Reclama el recurrente que  debido a que  las calles de Guápiles se encuentran destruidas y además  la municipalidad no recoge la basura, solicitó al municipio recurrido la lista de morosos, el monto y la razón del porque no se ha publicado una lista en un periódico regional. Agrega que en razón de lo anterior, se le indicó que era prohibido dar prohíbe dar la información solicitada, situación que considera violenta su derecho a la información.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al  Alcalde Municipal de Pococí,  que dentro del plazo de quince días, contado a partir de la notificación de esta resolución, le suministre al amparado,  la información que solicitó el 14 de abril de 2010.CL

13853-10. EXPEDIENTE. NIEGAN FOTOCOPIAS DE EXPEDIENTE DE INVESTIGACIÓN EN SU CONTRA. Refiere el recurrente  que solicitó al Centro Agrícola Cantonal de Limón le autorizara fotocopiar el expediente de la investigación relativa a su expulsión del campo de la Feria del Agricultor en Limón, sin embargo se le denegó el acceso al mismo. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Presidente, y a la Administradora, ambos del Centro Agrícola Cantonal de Limón,  otorgar de manera inmediata, al recurrente, el acceso al expediente administrativo bajo el cual se tramita su caso, en el momento que así lo requiera. CL

13750-10. INSTITUCIONAL. NIEGAN INFORMACIÓN DE GASTOS DE LA DIRECCIÓN DE MERCADEO Y COMUNICACIÓN DEL ICE. Alega el accionante que en atención a una denuncia interpuesta por los afiliados de la Asociación Nacional de Técnicos y Trabajadores de la Energía y las Comunicaciones, sobre gastos excesivos en la Dirección de Mercadeo y Comunicación Institucional, solicitaron ante la dirección recurrida un detalle de gastos debidamente certificado del periodo comprendido entre enero dos mil ocho y enero dos mil nueve. Señalan que dicha dirección respondió que de conformidad con el artículo 35 de la Ley 8660, así como por políticas de seguridad de la información, recién aprobadas por el Instituto Costarricense de Electricidad, lo solicitado era información confidencial y no se podía atender dicha gestión. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. La Magistrada Calzada salva el voto y declara con lugar con sus consecuencias. SL  

ASOCIACIÓN
13864-10. DESAFILIACIÓN. SE ORDENA DAR TRÁMITE A SOLICITUD DE RETIRO DE SINDICATO. Argumenta la recurrente que sin su consentimiento y sin que mediara autorización alguna, desde junio de este año el recurrido le incorporó en su planilla de afiliados, con lo cual se le está rebajando de su salario una cuota de afiliación a favor del sindicato accionado. Afirma que ha acudido ante la recurrida, pero le ha sido imposible entregarle un oficio de reclamo para recuperar su dinero. Se declara con lugar el recurso únicamente contra el Sindicato Nacional de Conserjes. Se le ordena a la Secretaria General del Sindicato Nacional de Conserjes, bajo pena de desobediencia, que proceda de manera inmediata a excluir a la recurrente de planilla para deducción por cuota de afiliación a ese sindicato así como también que se le reintegre el dinero de las cuotas que hayan sido rebajadas de su salario sin autorización. CL
TRANSITO

13766-10. VIAS PÚBLICAS. CIERRE DE CRUCES EN HATILLO. En este caso, los recurrentes impugnan el cierre del cruce sobre la Carretera de Circunvalación, a la altura de Calle Costa Rica, en los Hatillos, pues alegan que al cerrar el cruce, se les imposibilita el ingreso a las ciudadelas que habitan en el sector, donde desde hace muchos años ha existido un sistema de semáforos que permitía el acceso a los tres ejes viales que comunican todos los Hatillos. La Sala rechaza por el fondo el recurso porque lo planteado no es materia que pueda ni deba discutirse y resolverse en esta vía, en tanto las entradas a los barrios donde habitan no han sido bloqueadas por las autoridades públicas, y mucho menos imposibilitadas, sino que lo que reclama es que en el punto tradicional de entrada a esas ubicaciones ya no se puede virar desde y hacia la Carretera de Circunvalación, sino que se debe recorrer una distancia un poco más larga para virar. RF 

PENAL

13729-10. PRISION PREVENTIVA. FALTA DE FUNDAMENTACIÓN. El recurrente cuestiona la prisión preventiva dictada en contra del amparado, aduciendo que no se encuentra debidamente fundamentada, que la única justificación que da el juez es que existen elementos probatorios que incriminan a los sospechosos, con lo cual incluso adelantó criterio en perjuicio de los acusados y se limita a fundamentar la medida en que se trata de un grupo de crimen organizado.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
13739-10. PRUEBA. SE CUESTIONAN LAS INTERVENCIONES TELEFONICAS EN CASO CONCRETO. Los recurrentes solicitan que se revisen las grabaciones de las intervenciones telefónicas que fueron ordenadas dentro del proceso penal que se les sigue en su contra, pues en los casettes en los que constan las conversaciones, la autoridad recurrida señaló apreciaciones personales sobre las intervenciones. Por otra parte, acusan que la misma jueza que ordenó las intervenciones fue quién ordenó en su contra medida cautelar de prisión preventiva, lo que resulta improcedente. Por última acusan que la jueza procedió a escuchar las grabaciones de las intervenciones telefónicas sin haber llevado a cabo la audiencia respectiva para la apertura de la prueba, actuaciones que vulneran las garantías del debido proceso, derecho de defensa y su derecho a la intimidad. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. La Magistrada Calzada pone nota. SL
TRABAJO

13874-10. DESPIDO. FUNCIONARIO INTERINO POR FALTA DE IDONEIDAD. Alegan los recurrentes que laboran en el OIJ, como Investigadores Judiciales I en la Subdelegación de Siquirres, con nombramientos interinos que se han dado en forma continúa e ininterrumpida; no obstante, se les comunicó el cese de sus puestos y señalan que no se les dio debido proceso. La Sala declara sin lugar el recurso, señalando que los principios constitucionales que inspiran el régimen de méritos del Poder Judicial, al igual que el del Régimen de Servicio Público en general -y que resultan de aplicación plena durante toda la relación del servidor con el Estado -evidentemente incluyendo dentro de esa relación la interina-, son la idoneidad comprobada y la eficiencia en el desempeño de la función pública y la Sala, en su jurisprudencia, ha establecido los casos en los que resulta legítimo el cese de un funcionario interino, debido a que en el transcurso de su relación laboral, ha demostrado no poseer la idoneidad requerida para el desempeño del cargo. En el caso concreto consta que debido a una serie de actuaciones cometidas por los amparados, no se consideraron idóneos para ocupar el cargo de investigador judicial 1 en la Unidad Regional de Siquirres del Organismo de Investigación Judicial y que se les dio debido proceso, razón suficiente para declarar sin lugar el recurso. SL
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